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BOP de Guadalajara, nº. 139, fecha: miércoles, 24 de Julio de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MATRÍCULA DE CONTRIBUYENTES DE LAS TASAS
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL
SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2019

1991

Aprobada  la  matrícula  de  contribuyentes  de  las  Tasas  por  Prestación  de  los
Servicios de Agua y Alcantarillado del  segundo trimestre del  ejercicio 2019,  la
presente  comunicación  producirá  los  efectos  de  notificación  de  las  liquidaciones
contenidas  en  las  mismas,  a  los  fines  de  la  notificación  colectiva  prevista  en  el
artículo  223.1  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,
pudiéndose  interponer  contra  dichos  actos  recurso  de  reposición  previo  al
Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
finalización del periodo voluntario de pago.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal,
queda fijado el siguiente plazo de ingreso en período voluntario de las Tasas
por Prestación de los Servicios de Agua y Alcantarillado del segundo trimestre
del ejercicio 2019:

Del 5 de agosto al 7 de octubre de 2019.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 139 fecha: miércoles, 24 de Julio de 2019 2

deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia de apremio hasta la finalización del plazo marcado por el artículo 62.5
de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Guadalajara, 19 de julio de 2019. El Director de la Oficina Tributaria. Fdo. Juan
Manuel Suárez Álvarez


